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R E S U M E N 

D E LA E N T R E V I S T A 

C O N EL D I R E C T O R G E N E R A L 

D E E N S E Ñ A N Z A S M E D I C A S 

RETRIBUCIONES 

Mientras no haya elecciones todas las organiza

ciones es ta rán presentes . 

— Los grupos de t raba jo se m a n t e n d r á n , pues 

no se ha derogado la disposición que los regula. 

— Se t iene idea de sacar un decreto pa ra 

a u m e t a r los sueldos el t an to por ciento que se 

acuerde . La homologación va a ser en Mayo, cuan

do se aprueben las re t r ibuciones . 

CONCURSO DE TRASLADOS 

Lo t r a t a r á n más adelante pues ahora es tán con 

el convocado ú l t imamen te que será sus t i tu ido por 

una normat iva acorde con las comunidades autóno

mas : se reservará d u r a n t e un per íodo de t iempo de 

acomodación un porcenta je de plazas a los profe

sores desplazados fuera del te r r i tor io de la comuni

dad au tónoma. 

Con las oposiciones ocur re o t ro tan to , que serán 

convocadas a pr incipio de marzo y parece ser que 

hab rá la especial idad de preescolar . 

Para BUP y FP no hab rá cambios sustanciales 

en cuanto a forma y temar io . Para poder ir a res

tr ingidas se necesi ta un curso escolar (RD 26-VI-82) 

aunque parecen van a cons iderar lo como seis me

ses. 

Se convocarán t an tas plazas como personas y se 

podrán acumula r de una as ignatura a ot ra . Sobre 

las plazas l ibres, no se sabía las que se convocaran 

pues es tán a tados por el a u m e n t o de planti l la pre

visto en el menc ionado decreto . 

TRIENIOS 

Son uno de los temas que van a pasar a las 

Direcciones Provinciales al aumenta r les las compe

tencias. 

PLANTILLAS 

En oposición sa ldrán las plazas reales. 

CENTROS 

Los cent ros de BUP y FP se t iene intención de 

emplea rse ind i s t in tamente pa ra BUP y FP en la línea 

de t r a t a r la FP como enseñanza media . 

La polí t ica de const rucciones irá encaminada a 

cubr i r la escolarización en los per íodos de 4 a 6 

años y el de 14 a 16. 

Se real izará un esfuerzo para do ta r de mater ia l 

a los cent ros . 

FP 

Decidida intención de cont ro lar lo que ocur re a 

nivel de coordinadores , directores , etc . 

Sa ldrá u n decre to de reordenación provisional 

an tes de la implantación de la reforma de las Ense

ñanzas Medias. 

El pa t rona to de FP desaparecerá en un plazo de 

dos años, absorb ido por las comunidades autóno

mas. 

PROFESORADO DE APOYO (BUP-FP) 

Habrá un aumen to de unos 700 pues tos de tra

bajo y unos 1.200 millones de pesetas más ; las opo

siciones serán en expectat iva de ingreso y los PNNs 

ya existentes i rán haciendo sus oposiciones y pasan

do a funcionarios . Los profesores de apoyo es tarán 

en función de la plantil la p resupues ta r ia . 

NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES 

Se está e laborando un decre to provisional , que 

no en t ra en contradicción con el Es t a tu to de Cen

tros; es te decre to será es tudiado por la Secre tar ía 

General Técnica para buscar su viabil idad y va en 

la línea de dar más papel al Claustro, e l imina el ba-

r e m o y sería parecido al Sis tema de la terna . Es tará 

listo pa ra principios de julio. 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE FP 

Según José Segòvia (Director General de EEMM) 

la O.M. del concurso de mér i tos es intocable desde 

el pun to de vista jur íd ico , por implicar derechos ad

quir idos; t ampoco se cuestiona el RD 657/1982 de 

17 de marzo . Se fijará un ba remo para n o m b r a r ins

pectores de FP y se le dará publ icidad. 

ASIGNATURAS ESPECIALES 

Habrá oposiciones de música, pero eso se sabe 

que ocur r i r á con los profesores de Educación Física 

sin t i tulación adecuada . 

Sobre las grandes leyes, parece ser que el Esta

tu to del profesorado es ta rá listo para el verano y a 

cont inuación se efectuarán elecciones sindicales. 


